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Domingo 8 de Enero de 1899

Nuestro número último da la medida 
de las circunstancias actuales.

La propuesta de destinos en comisión 
de Capitanes y subalternos ocupa parte 
considerable de él.

Durante su estancia en la isla de Cuba fuó 
alcalde eu Consolación del Sur, dando en el 
cargo pruebas de inteligencia y celo secun­
dando las órdenes del General Weyler.

Por algunos hechos de armas fuó agracia­
do con la Cruz de María Cristina-

C ittan os  d e ten id o s

La Guardia Cít ÍI de Zuera, ha detenido á 
los gitanos Ignacio Gabarre, Crescencio Ji­
ménez, Leandro Jiménez y Juan Jiménez, 
como presuntos autores del robo cometido 
en el término do «Cuarto Viejo» de la ciudad

A *u- 1 j  1 de Huesca y  de cuyo robo fueron víctimas
Ella representa bien el doloroso p r .-  carreteros, según dijimos ya oporta-

sente que complementa luego la extensa
relación de los individuos de la clase de 
tropa regresados de Ultramar y celoca- 
dos como supernumerarios hasta su cla­
sificación definitiva.

namente. 

F a l l e e t d »

En la relación de Jefes y  Oficíales falleci­
dos en Filipinas en el campo de batalla, fl- 

oYa’ amarga é imponente que se des- I eura con fecha 31 de Mayo del pasado año, 

gaja sobre e l combatido barco nacional ® ^
y  que todo lo arro llará  si la previsión  y E »  m u y  ju s to

el patriotism o genera l no le  opone dique g j  Gobernador C ivil de Sevilla ha dado las 
suficiente á contenerla..! gracias al Cabo Comandante del puesto de

Los trasatlánticos que llegan , los que | Puebla de Cazalla y Guardias á sus ordenes
José Díaz Jiménez y José Camero Aguilar, 
que sorprendieron en la madrugada del 27 
del pasado, una partida de juego de monte 
compuesta de catorce individuos, que con el 
dinero, baraja y efectos ocupados fueron 
puestos á disposición de la autoridad judi­
cial.

Bayamo, otro de Santiago de Cuba y el otro 
de San Juan de Puerto Rico, se informó del 
trato que recibían en el cuartel; y  como los 
soldados contestaran que estaban muy sa­
tisfechos, los despidió gratificándolos con 15 
pesetas á cada uno.

Los antillanos se retiraron contentísimos 
de la acogida que S. M. les habla dispen­
sado.

V e t e r a n o  fa l le c id o

El Comandante retirado del benemérito 
Instituto, D. Paulino López Magdalena, ha 
fallecido en Zaragoza. 

iDescanse en paz el pundonoroso veterano! 
A  su atribulada familia deseamos resigna­

ción para sufrir pérdida tan grande.

están en marcha y los que aún han de 
zarpar de la isla de Cuba hasta termi­
nar la repatriación de aquel Ejército, 
aumentan á diario las dificultades temi­
das y exijen una suma de actividad, celo 
é inteligencia enormes en los de aquí, 
para hacer más llevadera la situación 
de los que regresan.

El servicio del Instituto

S o n  lo s  Ic j i t lm o s

•T _  u L r.-«Ac,Q I Los Impermoablos QUo llovan ou suparte
Nunca como hoy han sido tan necesa- «p a ld a  como marca de tábrl-

rias é indispensables las in ic ia tiva s  loa- «Gallo» son los que pueden garantí-
bles y las grandes energías. 1 zarse con verdadera seguridad.

Porque jam ás tampoco ha experim en- Muller Hermanos. Barcelona.—Rambla del
tado España, dolores tan acervos, ni re- Centro, 12, «La Villa de Para.» 

querido tanta am plitud de m iras ni ele- o e  r iñ o n e s  
vación de ju ic io  hacerse superior 4,
y  dom inar y vencer dificultades seme- | revestía
jantes.

clendo esas numerosas parejas que diaria­
mente recorren distancias y más distancias 
sin otra misión verdaderamente que la de 
ser trasportados, poniendo'en movimiento 
parte considerable de la fuerza del Institu­
to, contada, como os natural, la destinada 
«1 Incesante relevo de dichas escoltas, cuan­
do tan necesitada y clamoreada es la Guar­
dia Civil en otros cometidos más peculiares 
suyos y más propios; no es mucho repeti­
mos, que nos revolvamos contra ese servicio 
malaventurado al ocuparnos del general del 
Cuerpo y que dirigiendo nuestra vista y 
nuestro ruego al centro directivo del Insti­
tuto para instarle vivamente á fijarse en el 
particular, en bien del servicio mismo y en 
el de todos y cada uno de los individuos de 
la Benemérita.

T basta por hoy.

Mucho representan ya para la Guar­
dia C ivil en el camino de las soluciones, 
ese rimero de nombres propios atendi­
dos y colocados.

Pero no se dé al olvido que aún no he­
mos terminado, que el «suma y sigue» 
de esa cuenta inacabable y continua y 
que la veterana clase Jefes repatriados 
sigue á merced de la casualidad, cuan­
do tan dignos son de solicitud y consi- 
ración.

El gran prestigio, el elevadísimo con­
cepto conque regresan de las Antillas 
los Tercios repatriados, conquistado fué 
en lid honrosa á las órdenes de esos Je­
fes beneméritos y justo se hace y digno I Guadaira, ha fallecido repentinamente
, , . , • I I á causa de la rotura de un aneurisma de la
de toda clase de consideraciones y res-

petos, que no resulten estos victim as de I desdichado Guardia llamábase Juan Me- 
su m ayor gerarqu ía , que después de todo I ga Solano y se hallaba oenpadoen las faenas

el carácter de denuncia y que después ha 
tenido que rectificar.

Venía á decir el periódico en cuestión, que 
en el Cuartel de la Guardia Civil de la calle 
de Auslas March, existía casi un matadero 
clandestino donde se vendía carne de corde­
ro y cabrito á precio reducido.

La errónea información de E l Diluvio se 
patentiza con cuanto expresa en la rectifi­
cación, al indicar que con motivo de las 
fiestas de Pascuas, se habían sacrificado en 
dicho Cuartel tres cabritos para el consumo 
de los Guardias.

Es decir, que no ha habido tales carnerss. 
Diluvio la lengua ten.

Plancha super se llama tu figura.

A fu e r t e  r e p e n t in n

El ordenanza del Jefe de la línea de Aléa­

lo más que representa es mayor núme­
ro también de necesidades y áe acha­
ques.

El señor Ministro de la Guerra, sea el 
que fuere no podrá hallar desmedida es­
ta pretensión y menos, mucho menos, 
la Dirección general del Instituto.

A nadie se le oculta lo dificil de los 
presentes momentes; pero, ya que den­
tro de ellos la solicitud é interés del 
centro directivo y del correspondiente 
Ministerio del ramo, han conseguido 
conjurar el mal; para la mayoría justo 
es no detenerse aquí y establecer dife­
rencias enojosas é indebidas, como re­
sultaría sin dada alguna si no se sub­
viniese en alguna forma á ia inmediata 
celocación también de ios Jefes repa­
triados.

El Heraldo no se cansará de recla­
marla, como medida de todo punto im­
puesta por la más elemental equidad.

" n o t i c i a s T c o m e í^ ^ ^
D e  p r á o t lo a »

do su cometido cuando dejó de existir, sin 
que pudiera recibir siquiera los auxilios de 
la ciencia ni de la Religión.

E fe e to  In m e d ia to

Es muy particular lo que sucede á cuan­
tos toman E l Estómago Artifioial, pues aun­
que durante 20 años consecutivos hayan di­
gerido con dificultad, desde el momento que 
toman la primera dosis la digestión se efec­
túa con toda normalidad y  como si nunca se 
hubiese encontrado enfermo quien lo toma.

U n a  R e a l  o rd e n

Por el Mlnísteri# de la  Gobernación se ha 
dictado una Real orden suspendiendo la ad­
misión de paquetes postales y valores de­
clarados para Cuba, Pueito Rico y  Filipinas, 
por pertenecer dichas colonias á una nación 
que esta fuera del convenio internacional 
de portes.

G e n e r o s o  r a s g o

Dicese que el marqués de Cubas ha dejado 
en su testamento un millón de pesetas para 
ios pobres de Madrid, no olvidándose tampo­
co de los empleador, de escaleras abajo, del 
Ayuntamiento, Congreso, Senado y  Diputa­
ción.

E n  C a ra b a n o lie á

Las fuerzas del Cuerpo de los puestos d® 
Pina, Büjaraloz y Monegrillo, de la Coman­
dancia de Zaragoza, han sido reconcentra­
das en queiia capital el día 7 con objeto de 
practicar el tiro al blanco, habiendo obte­
nido un gran éxito en dicho ejercicio.

E l  V e n ie n t e  M i la n s

Ayer han hecho ejercicios de tiro al blan­
co en el campamento úe Carabanchei, todos 
los Guardias francos de servicio de las Co­
mandancias de Caballería, Norte y  bur de 
esta corte.

Los disparos certeros han sido numerosos. 

L ioe s o ld a d o »  n e g r o s

El ilustrado primer Teniente del Cuerpo 
D. Antonio Milans, ha regresado de Cuba á 
bevHla, habiendo obtenido varias recom­
pensas por sus notables servicios en aque­
lla  campaña.

El señor Millans es muy querido entre los 
hispalenses, en cuya provincia fué Jefe de 
linea neats de marchar á Ultramar.

En el momento de estar celebrándose an­
teayer la parada en Palacio, observó S. M. el 
Rey que en las liias del regim iento de San 
Fernando, que entraba de servicio, había 
cuatro soldados negros.

Inmediatamente dió orden de que subie­
ran a la regia estancia, y  despaés de ente­
rarse de que üno era d© Mayagicez, otro de

Esbozada no más en el precedente artícu­
lo la excepcional importancia que entraña 
cuanto con el servicio general de la corpo­
ración se relacione, hemos de tratar ahora 
del aspecto de la conpenienaia, en el modo y 
forma mejores de poder rendirlo.

De nada servirán aumentos de contingen­
te y  unidades para ese mismo servicio, si no 
se analizan previamente los verdaderos co­
metidos que deba prestar la fuerza, para 
que la utilidad resulte siempre de su acer­
tado, con la menor fatiga posible de los in­
dividuos que lo presten.

Una de las misiones genulnas de la Guar­
dia C ivil, es el servicio de «escolta de tre­
nes.»

¿De donde arranca el encargo? ¿Qué lega­
lidad lo justifica?

Entendemos que esta comisión, que segu­
ramente distrae y  ocupa á diario el mayor 
número de hombres, no proviene ni elemina 
sino una corruptela que si pudo encontrar 
alguna explicacióu cuando se Implantó, no 
existe después motivo alguno racional para 
revestirla de los caracteres permanentes y 
hasta Inevitables que hoy tiene.

Eu ningún país de Europa se considera 
necesario un servicio análogo, ni similar 
siquiera. Los trenes de viajeros recorren sus 
trayectos reglamentarios con más frecuen­
cia, y  mayor rapidez y precisión, sin nece­
sidad de esa escolta incomprensible de que 
aquí van provistos y que representa para la 
Corporación una obligación diaria abruma­
dora.

T  cuenta que prescindimos de la fatiga, 
desgaste de fuerza física y  deterioro de uni­
forme que para cada hombre representa ese 
cometido, lo que evidenciará bien el deseo 
que nos anima y  al que rendimos parias de 
abstenernos en absoluto de tratar la cues­
tión bajo su aspecto personal para no hacer­
lo sino dentro del orden de todo punto sub­
jetivo en que nos hemos propuesto ocupar­
nos del servicio del Instituto.

Pues alejando de él como la razón natural 
dicta semejante deber, los respectivos Jefes 
de Comandancia como responsables del ser­
vicio en las suyas respectivas, hallarían un 
elemento valioso de acción de que hoy care­
cen y atenderían ique duda cabe! con ma­
yor de.sahogo á otras innumerables atencio­
nes que reclaman á voz en grito la concu­
rrencia de la Guardia C ivil y  que sin em­
bargo forzoso se hace pasar sin ella, porque 
una parte considerable de su fuerza, enca­
jonada en los estrechos lim ites de un depar­
tamento de viajeros, corre á derecha ó iz ­
quierda en los trenes diarios que cruzan sn 
superficie en distintas direcciones.

Si en Inglaterra, Francia, Alemania, etc., 
hubiera de prestarse este servicio por las 
respectivas fuerzas de seguridad, se haría 
preciso en cada uno de los países citados 
elevar sus dotaciones á cifras fabulosas cayo 
mero eunneiado evidenciaría la imposibili* 
dad de realizarlo.
. Pues nadie mejor que la Dirección gene­
ral del Instituto y  dentro de ella el nego­
ciado que entiende dei servicio, puede g ra ­
duar si hay exajeracióa eu nuestras afirma­
ciones y el número de nomüres que a diario 
ocupa el incoloro • iucomprensibie servicio 
de escolta de trenes a que nos referimos.

Y ¿se ha hecho algo por modificarlo ó su­
primirlo?

Hasta ahora creemos que no. Es más; ju ­
raríamos que desde que el centro directivo 
lo es, nadie se ha ocupado de semejante cosa. 

Este es el país de ios hechos consumados. 
Aquí un habito, una costumbre cualquie­

ra, adquiere pronto carta de naturaleza y 
se necesita luego Dios y  ayuda para desa­
rraigarla y estirparia.

Pero en suma, el aludido servicio de las 
escoltas de trenes ¿Es útil? ¿Debe mantener­
se? ¿Requiere modificarse ó suprimirse?

Esta es ia cuestión que deseamos venti­
lar en preierente termino.

ignoramos ia legalidad de su preceden­
cia. Podrá tenerla y de ello no dudamos, pe­
ro de io que no nos convencerá ni el Prest 
Juan de las ludias es, de que semejante 
«servicio» pueda mantenerse hoy io mismo 
que cuando no corrían sino escasísimos tra­
yectos dos trenes eu Caiaiuha y  la provin­
cia de Madrid, allá por ios albores de las 
lineas ferroviarias.

Y como no se nos alcanza lo que vah ha-

PERMUTAS
D. Francisco Gómez Calderón, Guardia se­

gundo de la Comandancia Jaén, puesto de 
Orcera, dósea permutar con otro de su clase 
de la sexta compañía de la de Málaga*

D. José Vázquez González, Guardia C ivil 
de la Comandancia de Madrid, puesto de 
Cerceda, desea permutar con otro de su cla­
se de la de Huelva, con preferencia á la 
quinta compañía.

SOCIOS
<3.0  I sa c L e  S o o o x * z r o s  J V Ia x -  
t x x o s  c ^ i x e  l i s i x i  f a l l e c i d o

OFICIALES

Teniente Coronel retirado, D. Luis de León 
Sotelo.

Primeros Tenientes: de activo, D. José 
Martínez Gil y  retirado D. Pedro Iber Cues­
ta y  segundo de activo D. José Talverde y 
Suárez.

TROPA

De activo:
Sargento Serafín Moleón Izquierdo.
Cabos; Miguel Moniente Navales y  Fran­

cisco Avila  Carrillo.
Guardias: Carlos Barajas Padilla, Miguel 

Vicente Toledano, Miguel Hernández Ruano, 
Agustín Llamas Verchlle, Aniceto Díaz Co­
rralero, Lorenzo Simón Caldevilla, Lucio 
Blázquez González y Javier Ríen Luengo. 

Retirados:
Sargentos: José Lucarchi Zafra y Juan 

Cárdenas Jiménez.

un beso, formó su gente y  echó con ella ca­
rretera adelante...

Nevaba. Hacia frió, mucho frío. A  la en­
trada de la quinta, el Sargento y dos Guar­
dias iban viendo llegar á los invitados. Ve­
nían todos en coche... Coches de todos los 
sistemas y de todas las épocas...

Con el pensamiento puesto en su canto, 
en donde alertagado en su cuna expiraba su 
hijo, el pobre Sargento no sentía el punzar 
de la nieve que le  cortaba la  piel de la cara 
y de las manos.

Comenzaba la fiesta. A  través de los cris - 
tales veíase discurrir á los convidados. La 
pesadez de una atmósfera callente perci­
bíase desde fuera. A llí dentro no hacia frío. 
Espesos y pesados cortiuones, mullida al­
fombra, los espejos multiplicando las figu­
ras, la luz arrancando brillanteces á joyas 
y  dorados; realmente a llí no se sentía el 
frío...

T  el pobre Sargento tampoco sentía el frió 
la fiebre le abrasaba. Sn pensamiento esta­
ba lejos. Volaba, volaba... Su pobre alma, su 
espirita afligido es el que sentía la incle­
mencia del cielo. Llevaba «sn invierno» 
el corazón... Y  hace frío... mucho frío...

José de Cubllar

en

FRIO...
—|0h, hace un frío terrible! Parece que el 

invierno va á ser crudo de veras... Mal año 
éste... La patria está yerta; no es extraño; 
este frío tan intenso parece que sale del co­
razón de sus hijos...

Murmurando estas palabras, D. Luis, rico 
propietario, cerraba pausadamente el sobre 
de una carta. Tocó un timbre, acudió un 
criado y ie dió las señas de la Comandancia 
de la Guardia C ivil más próxima.

Aquella noche .D. Luis daba una fiesta, 
nna gran fiesta en honor de un político que 
andaba predicando ia regeneración del país, 
y  su encabramiento al Ministerio. Los es­
pléndidos salones del rico terrateniente, en 
los que el lujo y el comfort más refinado im­
peraban, se preparaban y  alhajaban preci­
pitadamente. Notábase por toda la casa el 
precipitado ir y venir de los criados... Para 
matar el tiempo, D. Luis acercóse á un bal­
cón defendido por doble vidriera, y  contem­
plando con verdadero placer el campo yer­
mo y nevado, pensó con satisfacción que el 
frío, el gran frió que helaba la tierra, no 
llegaba nasta ói. Ciertamente que allí, en 
su casa, no nacía frío...

i, A l llegar el criado de D. Luis á la Coman­
dancia, un triste espectáculo presentóse á 
sus ojos. A llí también, como en casa de sus 
amos, ia precipitación dictaba leyes. Pero 
era muy otra la causa* El módico al salir io 
había dicho.—Ei invierno era muy crudo...
Una imprevisión... Los niños son tan débi­
les.—La pobreza es siempre imprevisora; 
no se cuida de poner cristales dobles en las 
ventanas, ni do abrigar el cuerpo con tra­
jes fuertes y confortables... y  eso es lo  que 
tiene ei peqaoñuelo...

...Ei infeliz padre, Jefe del puesto, al re- 
ciWr la carta de D. Luis, tornóse pálido... 
Era una orden terminante, Indiscutible. Don 
Luis, con la segundad dei que ha de ser 
oDedecido, suplicaba dei pobre tiargento que 
en cuanto recibiera aquéllas, con las fuer­
zas á sus órdenes, se encargase de vigilar 
los caminos que conducían a su quinta, para 
seguridad de sus huéspedes de aquella no­
che. Más que con la palabra, con el gesto 
dió á entender ai criado su acatamiento, y 
sin despedirse de su hijo, sin darle siquiera

L a  p o l í l l c a

E( señor Sagasta se halla restablecido de 
fU enfermedad.

Hoy se cree saldrá á paseo en carruaje.
Acerca de política guarda la mayor re­

serva.
*

• «

El Heraldo de Aragón publica en su núme­
ro recibido hoy la contestación dada por el 
señor Romero y  Robledo á la pregunta:

—iQ,ué piensa usted, que teme, qué espera del 
año 1899? que aqnól colega dirigió á varios 
políticos y literatos, y  que por recibirla ya 
tarde no insertó en el extraordinario de 1.*̂  
de Enero.

«El infortunio abate al degenerado y tem­
pla el espirita del fuerte para luchar con 
la adversidad.

Los desastres sufridos por la patria en 
estos aciagos d ías, imponen el deber de 
sobreponer al espirita de partido la unión 
patriótica de todos los buenos españoles para 
la obra de nuestra regeneración.

Independientemente de la mayor ó menor 
extensión de los dominios territoriales, es 
Ilimitado el campo abierto á la conquista 
de los pueblos que tienen conciencia de su 
dignidad y  fe en su esfuerzo.

La grandeza más sólida consiste en la sa­
tisfacción de los intereses morales y  en el 
desarrollo de los materiales.

Un pueblo trabajador, rico y creyente, 
que como el de Zaragoza sepa morir defen­
diendo su independencia, ocupará siempre 
un lugar preeminente en la historia y será 
por todos respetado.

F. Romero y  Roblido

Es probable que en el primer Consejo de 
Ministros que se celebre, el señor Romero 
Girón dé cnenta á sus compañeros de los de­
cretos, que ya están redactados, snprlmien- 
do el Ministerio de Ultramar.

Puede por tanto asegurarse, que en el 
nuevo Ministerio qne se forme no fignrará 
aqnel departamento.

-  • ------------------

Fallos dei Consejo Supremo

G U E R R A
Reclmaeiomes en forma irrespetuosa

En la  Capitanía general de Castilla la 
Nueva y  Extremadura se instruyó causa con 
tra el Guardia C ivil A. M. F., y  surgido di­
sentimiento respecto a la  imposición de la 
pena, ia autoridad jadicial dispuso se ele­
varan lus autos a l Consejo Supremo de Gue­
rra y Marina, cuya Sala de justicia dictó, en 
5 de Abril de 1897, la sentencia que sigue: 

«Visto el dictámen de los señores fiscales: 
Resultando probado que el Guardia C ivil 

A. M. F., que prestaba servicio en el Minis­
terio de ia Gobernación, fue reprendido y 
arrestado por su Capitán por no presentar­
se con ei aseo debido en ei acto de la revis­
ta de armamento y correaje que había annu- 
clado, providencia extensiva a otros Guar­
dias á quienes poco despaés levantó el arres­
to, no procediendo lo mismo respecto a l pro­
cesado por la forma poco correcta en que 
contesto a dicho Capitun:

Resultando que, a consecuencia de este 
incidente, ei M. se dirigió al Ministro de la 
Gobernación por medio de un escrito en el 
que empleaba conceptos poco favorables á 
sus Jefes, especialmente para su Capitán, 
vertienao especies que ni han sido justifica­
das ni tampoco sostenidas por el encartado 
ante ei Instructor:

Considerando que en el fondo del alndido 
escrito no hay mas que una reclamación en 
forma irrespetuosa, ya por el conducto, a 
todas luces improcedente, de que se valió 
para sus fines, ya también por la forma in-

S

< !

Ayuntamiento de Madrid
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Especialidades del Instituto Audet
A d m in is tra c ió n ; co n su lta s  t  ped idos a l  D r*  

A u d et, A lc a lá ;  I S ;  p ra i*  M a d r id . S e  re m i­
ten  p o r co rreo  á  todos los p u e b lo s  de  E s ­
p a ñ a .

A.CKITB NEUBERT.—Para curar los males leves del oído: 
sordera,zambidosjcatarrosjobstrücciones,etc., 4 pe­
setas c^a.

A.NTIBLEN0RR4.GIC0 IVEL.—Para curar la blenorragia,

?urgaclpmes recientes ó crónicas, 4 pesetas caja.
IDIETERICO AUDET.—Para curar la difteria, 10 

pesetas frasco.
A.NTIHEMORKOIDAL OECKEL.—Para curar las hemo­

rroides (almorranas}, 4 pesetas.
ANTINEftVlOSO HOWÁB.D.—Para curar toda debilidad ó 

trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

ANTIHEKPfiTlCO GLOWER.—Cura el herpes, 4 pesetas 
frasco.

ANTIRREÜMATICOBEYSSER.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISEPSIS AUDET.—Cura los catarros leves, los flujos 
blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICO COWPER.—Cura la sífilis en todos sus 
periodos, 4 pesetas frasco.

ASMATICO SBYDEM.—Cura el asma ídiopático, 10 pe­
setas fi'asco.

PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 
garganta, de la boca y de las alteraciones de la voz, 
4 pesetas cya.

PEBJLAS DEL SEEEALLÜ.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas caja.^

PERLAS Dfi LA  SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe­
setas caja.

PILDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
considerado el más eficaz para curar los catarros cró- 

. nicoB y  la tisis pulmonar, 10 pesetas caja.
PÍLDORAS ANTIRRe UMATICAS.—Curan en dos horas 

el reumatismo agudo, 10 pesetas caja.
PÍLDORAS ASTRAa AN.—Prevenüvas y  curativas del 

, cólera morbo, 10 pesetas caja.
PÍLDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co- 

. razón, 10 pesetas frasco.
‘PILDORAS HEMOSTATICAS.—Cohíben toda hemorra­

gia, lOpesetas.
PÍLDORAS HEPja.TICAS.—Curan las congestiones ó in- 

fartos del hígado, 4 pesetas caja.
PÍLDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y 

y  la cloroanemia, 4 pesetas frasco.
SOLUCION ANTISEPTICA.—Evita el contagio venéreo y 

sifilítico, 1 peseta frasco. Jabón preservativo, igual 
, uso, 0,50 pastilla.

TONICO VISUAL.—Para fortificar la  vista, 4 pesetas. 
TRATAMIENTO DE LA OBESIDAD. — (Gordura). — 30 

pesetas.
COLIRIO RESOLUTIVO.—Cura los males de las membra­

nas externas de la vista, 4 pesetas.
ON.-Eli •DEPURATIVO MORGTi: ülimina de ia sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caja
DENTICINA SAINT-MARIE.—Facilita ia salida do los 

dientes sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja.
ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males del estómago, 

determinados por excesos de ácidos, 4 pesetas caja.
ESTOMACAL ROBIN— Cura los males del estómago por 

deficiencia de jugos, 3 pesetas caja.
Fa RMACO-EILLE.—Antíbilioso y  laxante, 5 ptas. caja.
FLUIDO VITAL.—Gura la impotencia y perdidas semi­

nales, 5 pesetas caja.
€iOTAS VIRILES.—Contribuyen á curar la impotencia y 

pérdidas, 6 pesetas frasco.
GOTAS APERITIVAS.—Despiertan las ganas de comer, 

3 pesetas frasco.
GLOBULOS VITALES.—Grandes tónicos y restauradores
de la potencia, 25 pesetas.
MEDICACION CORNEIL.—Contra el cáncer, 30 pesetas.
PAPELETAS ANTIDIARRÉICAS. — Contra la diarrea, 

3 pesetas caja.
PAPELETAS AL LACTO-FOSFATO DE CAL.—ContribU-

6en á curar la tisis, 3 pesetas.
IDROCARBUROS AROMATICOS.—Para curar los cons­

tipados, dengue, trancazo, sin tomar inmediatamen­
te ia medicina.—Se hallan de venta en las principa­
les Boticas de España.

DOCTOR LONA
PRECIADOS 57

A los
suscriptores de En 

Heraldo db la Guardia Ci­
vil se les hará el 50 por 100 de reba­

ja presentando el recibo de la suscripción-

G R A N  S A S T R E R I A
DB

T i lE N I lN  REBDEBO
Se confaceiona toda clase de uniformes 

militares, prendas para caballero y niños, 
asi como libreas y abrigos d » señora.

Tudescos, 2 5 , principal

I I h d C T E » R E 3 i> r T - A .

DB

El Heraldo de la Guardia Civil
x i c j » j e : s c o s  3 3

S e  h a c e n  toda c lace  de traba jo c  
á p rec io s  c in  com peten c ia

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc.
Mil cartas comerciales, con membrete, 

lo pesetas: ,
Mil sobres, con membrete, 5 pesetas.
Esquelas de defunción, facturas, íoller 

tos, etc.
O ran d ea  t irad a s  á  p rec io s  

bara tís im o s
Los pedidos á esta Administración, 

acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y  franqueo de remisión.

GRAN ACTIVIDAD PARA 8KRVIR LOS PEDIDOS

P a r a  a n u n c io s  en  e l periód ico  se  rac lllton  
ta rifa s  de p rec io s

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

A  1~> A  ~FG1Xr  A S -4 L O

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
P R IM , II, Y VITORIA I5.--BURG0S

SU€^UR!SAL<t 9 9 ,  F u e n o a r ra l,  !B9.—M A D R I D

S A S T R E R Í A  M I L I T A R

Especialidad en sombreros para la Guardia civ il, Alabarderos, 

Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

DE

VIUDA í DUDE DE V. J, PiSCDAL
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujíllo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia c iv il y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

E L  E S T O M A G O
A R T I F I C I A L

ó PO LV O S D E L  DOCTOR K U N T Z

Este R e m e d io  bajo la forma de pOlVOS puede titularse m araV ÍllO SO  por lo 

radical de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enfermos hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 

la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el 6XÍtO cada vez gue 

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay DiSpBpSifl, GflStrfllQÍfl ó DÍfl“
rrea que resista al “ Estómago Artificial.,, Cuando han fracasado todô
los demás iigestivo?, el único rem O dlO  p0S ÍtÍV0  que pueda devolver la salud es El
Estómago Artificial ó polvos del Dr. Kuntz.,,

CURA

CURA

ia «  di9pe)psias estom acales en sus diferentes formas (a tón loa -cata - 
r ra l-f la tu le n ta ) y la d ila tac ió n  de estómag^O; haciendo desaparecer el 
peso en el estómairo, llenura, la hinchazón de T icn tre ; los eructos agrios ó 
acedías, gases, sed después de las comidas, pesadez de cabeza, vértigos, ma­
reos, ansiedad, soñolencia, opresión, repugnancia á las comidas, etc., bien pro­
ceda do comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso de vino y a l­
cohólicos, hábito sedentario y vida poco activa, falta de reposo después de co­
mer ó hacerlo bajo la influencia de dlsgQstos morales, que preocupan el áni­
mo, ó comer precipitadamente, como los empleados, hombres de negocios, etc., y 
toda persona que trabaje mentalmente después de las comidas, 
la s  d ispep sias  in testina les^  cesando pronto las
d i a r r e a s  con ó sin cólicos ó pujos por antiguos que sean; hace desapa­
recer el olor fétido y restablece la normalidad del intestino, prodnciendo depo­
sición natural: tal efecto lo realiza E l  E stom ago  A r t lf ie ia l ;  porque des­
truye los m icrob io s  productores de la infección intestinal adquirida bien por 
mala calidad de alimentos y de las aguas de beber, insalubridad del terreno, 
casa ó lugar donde se habite ó predisposición individual á infeccionarse, así 
todo estado dtarré loo  debe ser tratado por E l  E s tó m ago  A r t if lo ia l,  el 
cual actúa también como P re v e n t iv o .
la  d es in te r ia  con flujo de sangre, diarrea catarral con ó sin mucosldades 
por crónica que sea, evitando adquirirla á las personas que anualmente la pa­
decen.
lá  g a s tr it is ; g a s t ra lg ia s  y ca ta rro  c rón ico  del estómago, biliosldad y 
el estreñ im ien to  por falta de secreción biliar, suprimiendo la f la tu le n ' 
c ia  ó desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­
tómago é intestinos.

Se vende en las principales farmacias y droguerías á ptas. 7‘50 la caja; 4 ptas. la medía caja» 
y en la farmacia Gayoso (sucesor de Moreno Miguel), A.reual, 2, Madrid, y centro de especialida­
des, Rambla de las Flores, 4 Barcelena. Va por correo. Pídanse folletos.

E L  H E R A L D O
DE LA

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

■ DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

C O M D I C I O J I Í E S

1.' El tiempo mínimo de suscripción es u n  trim estre*—2.' 
Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cual­
quiera que sea el tiempo por que se bagan los abonos.—3.* Las 
suscripciones se cuentan desde el principio del mes en que se 
reciba el aviso.— 4.® La suscripción se continuará indefinida­
mente en tanto quo no se reciba del suscriptor aviso en contrario.

A D  F E R T E M C l  A|S

1.' Los suscriptores que cambíen de residencia, se servirániptc
remitir al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di­
rección.

2.® Los avisos dándose de baja deben de recibirse en.la Admi­
nistración antes dul día 15 del mes en que termine el abono. Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten- 
didi

)nblicaciÓD se
La.
3. ® No se devuelven los originales q̂ ue para su pi 

nos remitan. Ln Redacción se reserva el derecho de corregirlos 
literariamente, respetando el espirita y la idea del autor. La Re­
dacción no responde de ios artículos firmados, y asimismo la pu­
blicación de un trabajo no implica quo esté conforme con las 
ideas que en él se sustenten.

4. ® Los señores suscriptores de Ultramar se entenderán para 
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos, 
directamente con la Dirección.

5. ® La Administración de El Heraldo evacuará cuantas con­
sultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, 
siendo estos servicios ab so lu tam e n te  g ra tu ito s .

6. ® Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de o<mo dias, y  las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y  avisos.

CURA
CURA

L A  ACTIV IDAD
C A S A  F IJ A D A D A  E A  t S S O

Inmenso surtido en mobiliarios completos; ebanistería, ta p i­
c e ría ; c o lg a d u ra s ; s i lla s  de todas clases, m ueb les de  
'F len a .

C am as  de hierro, latón y  madera, á precios de fábrica. 
Fabricación de ooiohones de todos sistemas.

Venta al contado y á plazos
E ap o rtae ló n  á  p ro v ín o la s )

± 0 ,  P x v e l ^ l e ^  ± &

(FRENTE A  SAN ANTONIO DE LOS ALEMANES)

FABRICA DE IMPERMEABLES
E N  B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
R a ro e lo n a i c a lle  de F e rn a n d o ; 9 3

pp- i . ',  =

Eapecialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civ il  y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

“ Preludios de una lira vulgar,,
“ Por gastar tinta,,

POR D. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE
A .  e > je i3 3 .x > lc tz *

Los pedidos al autor, Sargento de la Guardia Civil, Co­
mandante del puesto de Real de ia Jara (Sevilla) acompa­
ñando su importe.

SA ST B E B U  H IL lT iB
DB

i m m s m m m m m
C O M P C n iD lO

L E G I S L A C I O N
PARA

X-A. e&TCJ^JR.»X^ c x v rx x - 

PO R e l  c o m a n d a n t e  DEL CUERPO 

D . Is id o ro  Se lsdedos

/iSJUIVaV ftS JUL .49.

'S8.

W A L T H A M
Este reloj de producción mecánica 

se distingue de otras clases por su for •
- elati ■ ‘

©

Comprende el año 189G

He v e n ta  en  ésta A d m in is ­
trac ión  a l  p rec io  de tres p e ­
setas p a ra  los n o  suscrip to - 
res, r  g ra t is  á  los q u e  se  su s ­
c r ib a n  p o r u n  añO; p ag a d e ro  
p o r c a rg o  trim estra l.

m sM

A'-
©

TÍ-

ma elegante, su baratura relativa, su 
marcha uniforme, su corrección de 
construcción, por ser mecánica, y su 
sistema de íntercambiabilidad, por el 
cual las composturas resultan perfec­
tas y económicas. L A  COMPAÑIA 
WALTAMH es la fábrica más impor­
tante de su clase. Producción diaria, 
2.000 relojes- VendidOvS hasta la fecha 

más de 7.000.000. Los nuevos catálogos, con descripción ó historia 
de dicho reloi de bolsillo, se facilitan y remiten francos por los de­
pósitos de la COMPAÑIA WALTHAM, y por el agente general do la 
Compañía, ALBERTO MAÜRER,

G p f c U e  A S ,

ÍT.-*Ú.'S

RICARDO ALONSO

Uniformes diplomáticos civiles, y militares
Trajes de paisano con géneros del país y extranjeros. 

Especialidad en equipos para Húsares y Caballería. Togas 
y libreas con gran economía de precios. Vestuarios para la 
tropa y trajes de rayadillo para Cuba y Filipinas.

PAGOS AL CONTADO Y Á PLAZOS
A O ,  A j r & j x s i l f  A O

X a p ie e r ía E b a n is te r ía

T m  x x jL S ts  s v u r t l d o
y  x s a .é t ,s  l3 ^ x * £ 4 t o

Luna, II, Almacén de muebles, Luna,
GRANDES FACILIDADES PARA EL PAGO 

E xp o rtac ió n  á  p ro v in c ia s

b fc íM tiM M á íM á á íá íítiá íM M ííííj

Ayuntamiento de Madrid



AÑO VII KL HERALDO IK  LA  GUARDIA CIVIL SEGUNDA £P(XU

correcta al referirse á so Capitán, á quien 
delJe el mayor respeto y atención:

Considerando que el repetido escrito re­
vela un desconocimiento completo del deber 
m ilitar y una falta de disciplina agravada 
por la circunstancia de haber precedido un 
castigo impuesto por el Capitán en cumpli­
miento de los deberes que su cargo le im­
pone;

Considerando que no es admisible en el 
hecho la aplicación de delito de ofensa á 
superior, porque no se ha dirigido á su Ca­
pitán directamente, sino que acudió á una 
autoridad ajena á la jerarquía m ilitar, for­
mulando ante ella, y  encargando reserva, 
los agravios que entendía había recibido de 
su superior, vertiendo conceptos poco edifi­
cantes que no pueden sin embargo, mere­
cer aquel calificativo:

Se revoca la sentencia pronunciada por 
el Consejo de Guerra celebrado en Madrid 
el 14 de Enero del corriente año, se absuel­
ve al Guardia C ivil A. M. F. del delito de 
insulto por escrito á superior de que se le 
acusa, y se le impone, en concepto de autor 
de la falta grave de hacer reclamaciones «n  
forma irrespetuosa, el correctivo de seis 
meses de arresto m ilitar, con la accesoria 
de pérdida del tiempo de servicio y abono 
de la mitad del de prisión sufrida durante 
la sustanciación de la causa, con arreglo á 
los artículos 310, 314 párrafo 4.®, 334 caso 5.°, 
184 y demás de general aplicación del Có­
digo de Justicia m ilitar. Para la ejecución 
de esta sentencia, devuélvase la causa con 
las órdenes oportunas.

(Del Soletín de Justicia Militar.)

INFORM ACION
RESOLUCIONES

Se ha concedido la rescisión del compro­
miso que tenían adquirido, á los Guardias: 
Manuel Torres Durán, regresado de Puerto 
Rico; Ramón Ciprés Pérez, de la Comandan­
cia de Huesca; Francisco Porto Rodríguez y 
Felipe Portillo Holgado, de la de Córdoba.

—Ha pasado á la situación de reemplazo á 
petición propia, con residencia en Fresne- 
dilla (A vila ) el primer Teniente de la Co­
mandancia de Segovia D. Mariano Muñóz Ro­
dríguez.

—Al corneta de la Comandancia de Gero­
na Máximo Font Peis, se le concede mención 
honorífica, por el arrojo y abnegación qup 
demostró al salvar con riesgo de su vida la 
de la vecina del pueblo de Manlleu, María 
Anglada Sanglos, que al intentar bajarse 
del tren ascendente de Barcelona en la es­
tación de Ripoll, estando aún aquél en mar­
cha, quedó suspendida del estrivo por los 
vestidos y  en eminente peligro de ser des­
trozada por las ruedas.

—A l Guardia segundo de la Comandancia 
de Castellón Enrique Prades Vidal, se le 
concede abono de la diferencia del plus sen­
cillo al doble de reenganche desde el 28 de 
Marzo a fin de Junio del año próximo pasado

—Se ha- dispuesto de Real orden quede sin 
efecto la baja del Capitán D. Jenaro Cordero 
Ferráz, en la caja de Ultramar, ordenada 
por otra de 27 del anterior (D. O. núm. 290.)

R ec o m p e n sas  en  C uba

Se ha concedido la Cruz de plata del Mé­
rito Militar con distintivo rojo y la pensión 
mensual de 2‘50 pesetas no vitalicia, al Cabo 
Vicente Vitabeu Piquera! y con 7‘50 pesetas 
vitalicia, al Guardia Jssé Chamorro Gonzá­
lez, en recompensa al comportamiento que 
observaron en el descarrilamiento entre 
Ranchuelo y San Juan de las Veras (Villas), 
el 24 de Julio de 1898.

—Por servicios prestados hasta finjdel mes 
de Agosto último, se concede Cruz de pri­
mera clase del Mérito Militar con distintivo 
rojo, pensionada al Capitán D. Francisco Me 
deí j  Pastor y  sin pensión, al de igual clase 
D. Joaquín Escasena Quilos; primer Tenien­

te D. Ramón Rasadeball Carbo y segundos 
D. Jesús Sánchez Rodríguez y D« Luís De- 
golgue Nelveda.

—En recompensa á los servicios de cam­
paña y hechos de armas á que ha asistido en 
la Isla de Cuba, desdo el cinco de Marzo de 
1896 á fin de Diciembre de 1897, se concede 
Cruz de segunda clase del Mérito Militar con 
distintivo rojo, pensionada, al Comandante 
D. Luis Pérez Riostra.

CONSULTORIO
El dia 5 hemos remitido á los nuevos sus- 

criptores que á continnuación se expresan, 
el C om pen d io  de E ieg ls lao lón  del
año 189$, encuadernado y el mapa de F ili­
pinas. Lo comunicamos para conocimiento 
de los interesados.

Valnera: T. S. D.—Lérida: J. M. C.—Aleán­
dote: P. L. S.—A. S. D., Capitán: Ruzafa.— 
Vtmbodi; C. A. G.—Lérida: J. M. C.—Lncena:
A. C. G.—Yebra: A. W. H.—Boltaña- P. T. G. 
—Fromista: P. G. T.—Monegrillo: F. L. P.— 
R. G., Comandante: Salamanca.— Cartalla: 
C. L. M. P. 0: Isla Cristina.— D. I., Ca­
pitán. Valencia.—J. M. M., Montmaneu.— 
C. S. C., Montmaneu.—F. P. K., Alcaudete:— 
M. F. C., Bembibre.—N. T. L., Aracena.— 
J. M. T., Gallur.—A. S. G., Angulano.—F. R. 
G., Talavera.—E. F. S., Santafé.—M. L. B. 
Teniente 14.® Tercio, Norte.—F. R. D., Maire- 
na del Aljarafe.—J. E. M., Pont da Armen- 
tera__J. G. G., Sargenxo, Valencia.—F. L.
B. , Sesa.—D. O. M., Gerona.—F. B. E., Santa 
Bárbara Posadas.

A. P. S. Teniente: Cuenca.-L. M. C: Cuen­
ca.—E. G. T: Baltanás.—R. B. R: Ribas.—P. 
G. B.: Montalbán.—E. B. P: Moraleja.

Los libros que nos tienen interesados, lo 
les servirán seguidamente por medio de cer­
tificado, á los señores siguientes: 

Villamartín, A. P. M.—Valnera, 8. M-—San 
Joan de Ibiza, M. T. P.— Valencia del Ven­
toso, H. L. T.—Pont de Suert, M. I. R.—Com­
peta, F. G. R.—Real de la Jara., P. E. del 
Valle.—Arroyo de San Serban., A. G. B.— 
Valnera., T. S. D.—Madrigalejo, J. C. B.— 
Berja, A. R. F.—El Carpió, A. S. M.—El Ru­
bio, J. L. L.—Alhaurín el Grande, J. B. M.— 
Santa Bárbara, E. M. A.—Cambrils, M. R. V. 
—Vimianzo, M. B. S.—Sasariche, A. M. U.— 
Aliseda, A. M. D.

P o n t  de  A rm en te ra .—La suscripción 
le  abona por medio de cargo que pasa ésta 
Administración á la Dirección.

Las consultas sólo son atendidas cuando 
las formula el individuo que figura como tal 
suscriptor.

P a t e r n a .—N. I. S.—Tiene que promover 
nueva instancia al Jefe de la Comandancia 
en que usted sirvió, la cual ha de ser cur­
sada por el que en la actualidad pertenece.

A lo a n ta r l l la .—I. L. G.—El autor del 
libro es el Comandante D. Mariano Zaforte- 
za, pero según nos dicen aún no se ha con­
feccionado.

Tan luego lo esté se lo servirá.
Q u in ta n a .—S. M. D.—La Guardia Civil 

tiene derecho á que se le entregue gratui­
tamente la correspondencia oficial y priva­
da a ella dirigida, siempre que un individuo 
vaya á recogerla á la Administración, car­
tería ó al paso del Peatón, en los puntos 
donde no exista aquella.

Real orden de 25 de Diciembre de 1863, 
Circular de la Dirección de Correos de 10 de 
Diciembre de 1877 y artículo 150 del regla­
mento de Correos.

D . E u g e n io  C am b e ro .—Como en su 
carta omite el punto donde reside, no pode­
mos contestarle por correo como interesa.

1. * No podemos complocerle por ser difícil 
adquirir éste antecedente.

2. * Si señor.
8.' Debe solicitarlo en iguales condiciones

que cualquiera otro aspirante, con arreglo 
á su procedencia.

4.® Por conducto del Jefe del Regimiento ó 
Zona á que esté afecto.

V l l la n u e v a .—T. G. A.—1* La Real or­
den de Hacienda de 7 de Julio de 1859, co­
municada por Guerra en 23 del mismo, de­
termina que los dependientes del resguardo 
de consumos no pueden detener á los presos 
que se conduzcan para reconocer en los fie­
latos sus equipajes, debiendo los empleados 
acompañarlos hasta la cárcel, donde pueden 
verificar dicho reconocimiento.

2. ® La Circular de 21 de Abril de 1897 pre­
viene como un deber en el Cuerpo el presen­
tarse á los superiores cuando se viaje en fe­
rrocarril y  lo verifiquen aquéllos en los mis­
mos trenes, ó estén en las estaciones.

3. ® Remitidas las páginas que nos inte­
resa.

O la n o a r e s .—P. T. S.—A lm n ñ e o a r .—
M. A. E.—Las Cartillas descriptivas del fu­
sil Maüser, que tienen interesadas, se les 
remitirán tan luego el autor Sr. Boado sirva 
ó la Librería de Fó, en ésta corte, única que 
las expende, el pedido que le tiene hecho.

V a le n c ia  d e  la s  X o r r e s .—J. A. C.—
1.® y 2.® Sentimos el no poderle complacer á 
estas dos preguntas, por carecer de antece­
dentes para ello.

3.® Tiene que terminar el compromiso y al 
terminar otro nuevo es cuando empieza á 
cobrar el premio.

In fa n te s * —C. P. P.—1.® En las relacio­
nes de fallecidos que se han recibido en el 
Ministerio de la Guerra, no figura el solda­
do por quien usted pregunta.

2. ® Según lo dispuesto en orden del Minis­
terio de Hacienda de 30 de Julio de 1873, los 
individuos del Cuerpo no tienen derecho á 
plus por conducción de caudales, cuando lo 
efectúen de un pueblo á otro, á menos que 
por . circunstancias especiales tengan que 
permanecer uno ó más dias custodiando los 
fondos, en cuyo caso, los agentes de la re­
caudación deben abonar á los individuos del 
Instituto importe de su manutención, que 
no podrá exceder de 2‘50 pesetas diarias.

3. ® No podemos complacerle á esta pregun­
ta por falta de antecedentes.

4. ® Como tal licenciado absoluto puede re­
clamarlo, fundándose para ello en la Real 
orden de 4 de Julio de 1893.

O tóa .—M. B. F.—1.® Si señor, pueden pres 
tfir juntos el servicio, pero solamente en ca­
sos que el Sargento considere necesario.

2. ® Si señor, puede el Comandante de pues 
to nombrar para salir con él de servicio, al 
Guardia que le siga al Cabo y éste quedarse 
en la casa-cuartel.

3. ® Las páginas que nos interesa no pode­
mos servírselas, por haberse agotado la t i­
rada.

M .  R .  6 . —Remitidas certificadas el dia 
5 las cuatro tácticas con sus apéndices.

Acuse recibo para proceder á la reclama­
ción en Correos sí hubiera lugar á ello.

B e r r o o a n a .—A. R. M. — 1.® Remitidas 
las páginas de la obra del señor Seisdedos, 
no pudiéndolo efectuar con las demás que 
nos interesaba, por haberse agotado la t i­
rada.

2.® En las relaciones de fallecidos recibi­
das en el Ministerio de la Guerra, no figura 
el soldado por quien usted nos pregunta, 
no pudiéndole tampoco manifestar el punto 
donde se encuentra, por no rem itir de aque­
llas islas listas de revista.

B i lb a o .—T. R. Z.—l.® Ninguno.
2.® En el Ministerio de la Guerra no nos 

dan noticia alguna del individuo por quien 
usted nos pregunta.

C o ru ñ a .—J. D. C.—Como su aviso se re­
cibió en esta administración después del día 
que tenemos señalado en las advertencias 
dol periódico, no nos ha sido posible el po­
derle complacer. Si usted insiste en la b ija, 
tenga la bondad de avisarnos con más anti­
cipación y se le atenderá.

S a n ta fé .—E. F. I .—1.® No podemos com­
placerle á esta pregunta.

2.® Remitida la obra del señor Seisdedos 
que nos pide.

O ro e ra .—F. G. C. — Publicada la per­
muta.

A le á n d o te .—P. L. S. D.—En las relacio­
nes de fallecidos recibidas en el Ministerio 
de la Guerra, no figura el hermano de usted.

C e ro e d a .—J. V. G.—1.® No tiene usted 
derecho á reclamar la diferencia de paga 
que usted manifiesta.

2. ® Por carecer de antecedentes, no le po­
demos complacer. ■

3. ® Publicada la permuta.
4. ® Remitidas las páginas que nos reclama
I ja g u n l l i a .—A. P-S.—1.®E1 galón y el

almanaque del año 1896, se le remitieron 
certificados el dia 2 del actual.

2.® No le podemos complacer á esta pre­
gunta, por carecer de antecedentes.

A lh a n r in  do la  X o r r e .—M. I. C.—Re­
cibida su atonta; será usted oportunamente 
servido, en la forma que desea.

C a z a lla  d e  la  S lo r r a .  —M. L. E.—Ayer 
se le sirvieron encarta certificada cuatro 
décimos como indicaba, para el sorteo que se 
celebrará el 10 del corriente; corresponden 
al núm. 18.007.

Sírvase acusar recibo para formular en 
Correos reclamación si hubiera necesidad de 
ello.

P la s e n o la .—L. M. P.—El 29 del pasado 
se le mandaron los décimos en carta certi­
ficada, para el sorteo del 31, sin que haya 
usted acusado recibo, sírvase verificarlo.

Se le certificará otra carta el miércoles á 
la que también le  rogamos acuse recibo.

B o r o l ie .—J. S. A .—El Teniente por el 
que usted pregunta, se halla en esta Corte 
prestando sus servicios en laComandandan- 
cia del Sur.

B1 Almanaque de este año no se ha publi­
cado, á pesar de los numerosos pedidos que 
había hechos. El del 96 se le  ha remitido.

P u e b la  d e  S a u a b r la .—F. B. N., Te­
niente.—Su ene irgo no se ha hecho hasta 
ayer, porque á consecuencia de las festivi­
dades, en el centro á que aludía en su aten- 
1 1 no ha habido despacho.

El lunes se le contesta por correo exten­
samente respecto al asunto. Las páginas 
que pide salen hoy.

Cruz de San Hermenegildo
Las modificaciones introducidas en el re­

glamento de la Cruz de San Hermenegildo, 
según el Real decreto que ayer publicó la 
Gaceta, son las siguientes que publicamos 
por juzgarlas de interés general para nues­
tros lectores:

«A rt. 9.® Para el ingreso en la Orden és 
necesario haber servido veinticinco años en 
el Ejército ó en la Armada, en algunos de 
los Cuerpos ó Armas que se detallan en el 
art. 10, aunque sea én las Escalas de Reserva 
retribuida, cuyo tiempo se contará, para los 
efectos de esta Orden, á partir del dia del 
ingreso ó filiación en los Colegios ó Acade­
mias militares como alumnes, ó en Caja ó 
voluntariamente, como soldados ó marine­
ros, después de cumplida la edad de catorce 
años, que se fija como mínima para todas las 
procedencias, sin que en ningún caso, ni por 
concepto alguno, se cuente tiempo anterior 
á la fecha en que se cumpliera dicha edad, 
aunque las leyes, convocatorias ó reglamen­
to, autorizasen la admisión de los alumnos, 
soldados ó marineros antes de cumplirla, al­
canzando lo preceptuado en este articulo á 
todos los que en lo sucesivo ingresen en la 
Orden, y á los que, perteneciendo á ella, no 
ha., an entrado en el goce de pensión.

De los veinticinco años expresados, cinco 
han de servirse sin ninguna clase de abono, 
con empleo efectivo de Oficial; si bien álos 
procedentes de las clases de pilotos de la 
Armada se les computará como tiempo de 
Oficial el que hayan servido con graduación 
y  sueldo de tales Oficiales, siempre que para 
alcanzar el empleo efectivo se les exijan los 
treinta años de servicios, como en la actua­
lidad.

Art. 10. Cumplidos los requisitos del ar­

tículo anterior, tendrán opción á la (' 
los Generales, Jefes y Oficiales que sir 
en Alabarderos, Infantería, Caballería, . 
genieros, Artillería, Estados Mayores c 
Ejército y plazas, milicias de Ultramar 
Canarias, Guardia C ivil, Carabineros y  Cue. 
po de Inválidos, ó hayan servido en las ex 
tinguidas secciones de archivo ó milicias dt 
la Península y continuado luego en alguno 
de los Cuerpos que antes se citan.

En la Armada, los del Cuerpo general. In­
fantería y A rtillería  de Marina, Ingenieros 
navales y los que tengan real despacho de 
Alférez procedentes de las clases de condes- , 
tables ó contramaestres.

Los que procedan de la clase de pilotos de ' 
la Armada no podrán optar á esta condeco­
ración hasta que se hallen en posesión dei 
empleo de Oficial efectivo.

La antigüedad de cada una de las catego­
rías de la Orden se contará desde el dia en 
que se cumplan los plazos reglamentarios 
con ei empleo correspondiente.

Art. 11. La Placa se conferirá á los caba­
lleros Cruz sencilla que cuenten treinta ó 
treinta y cinco años de servicio activo en el 
Ejército ó en la Armada, incluyendo el tiem­
po servido en la reserva retribuida, y vein­
te, dia por día, con empleo efectivo de Ofi­
cial.

A  los procedentes de las clases de pilotos 
de la Armada les será abonable como tiempo 
efectivo de Oficial al que determina el artí­
culo 9.®

Art. 27. Para hacer la distribución á que 
se refiere el art. 26 del vigente reglamento 
de la Orden, verá la Asamblea en los años 
impares (ó antes si variase la cantidad con­
signada en presupuesto para pensiones) el 
numero de caballeros que han perfeccionado 
derecho á pensión, á fin de conocer el crédi­
to legal que las tres y cada una de las cla­
ses alcanza.

Con estos datos, y con la cantidad que se 
consigne en presupuesto, se deducirá por 
una simple proporción el número de pensio­
nes eventuales que correspondan á cada 
clase.

En el mes de Agosto de los años citados, 
la Asamblea de la Orden consultará la dis­
tribución que proceda, y aprobada que sea 
por el jefe y soberano de la orden, la efec­
tuará la Asamblea con sojección á los prin- \ 
cipios siguientes: |

1. ® Respetar las pensiones ya concedidas  ̂
mientras lo permita el crédito consignado
en presupuesto para ellas.

2. ® Adjudicar las disponibles por riguro­
sa antigüedad.

3. ® Aproximarse y llegar á la nueva dis­
tribución, si ésta no ha podido plantearse 
desde luego, por un conveniente reparto de 
las vacantes que vayan ocurriendo.

Art. 28. Las vacantes que ocurran dentro 
de cada categoría, se cubrirán por antigüe­
dad entre los que reúnan los requisitos pre­
venidos.?

Si comparada la nueva distribucién con 
las pensiones antes concedidas y  que se han 
debido respetar, resultaran unas clases fa­
vorecidas y perjudicadas otras, las vacan­
tes en las perjudicadas se cubrirán por an­
tigüedad, y en las favorecidas, de cada dos 
vacantes una se dará á la antigüedad y otra 
se amortizará en provecho de la clase ó cla­
ses que hubiera perjudicadas.>

Los procesos militares

Continúa La Reforma ocupándose del cur­
so que siguen los procesos instruidos con 
motivo de los desastres de Cuba y  Filipinas, 
señalando lo que cree son deficiencias de 
procedimiento.

Dice que el consejero instructor en los 
aut B relativos al contralmirante Cervera, 
no ha notificado, cual procede, á tenor es­
tricto de la ley de enjuiciamiento m ilitar 
de Marina, á dicho General el delito de que 
se le acusa, sin duda porque no por much
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yor es su astucia y habilidad para enga­
ñar cuando les conviene.

La Manuela Bernaola consiguió presen;- 
tar informes brillantes, y ésto, unido á 
que tenía un aspecto agradable y una fi­
gura simpática, fué lo bastante para que 
quedara recibida en la casa.

Dióse .la criada tal maña y habilidad 
para engañar á sus amos, que tanto el 
prestamista D. Francisco de Paula Blasco, 
como su esposa Dona Ramona Pujol, esta­
ban encantados de la nueva sirvienta, 
creyendo haber hecho una gran adquisi­
ción con haber recibido á una muchacha 
tan buena, tan fiel y  tan trabajadora.

D. Francisco de Paula Blasco llegó á te­
ner tal confianza en la Bernaola, que no 
se ocultaba de hablar delante de ella de 
los negocios que realizaba, ni de las ga­
nancias que obtenía, y delante de ella 
contaba el dinero y  sacaba y guardaba 
las alhajas que le  llevaban á empeñar.

La Manuela Bernaola indudablemente 
no entró en la casa con el deliberado pro­
pósito de cometer ei delito; por el contra­
río, iba, á nuestro juicio, con el deseo de 
ganar honradamente la vida, pero no era 
fácil duraran mucho los buenos propósi­
tos de una mujer de las condiciones de la 
Bernaola. arrastrada al camino del mal 
por los primeros hábitos de su vida.

La vista del dinero que el prestamista 
contaba delante de ella, y el brillo de las 
alhajas empeñadas eran tentaciones de­
masiado fuertes para los pecadores ins­
tintos de la sirvienta.

La Bernaola concibió el pensamiento de 
apoderarse de aquel dinero y de aquellas 
alhajas, sin reparar en los medios que 
tendría que emplear para conseguirlo, y 
con tal propósito avisó á Cabezudo, en­
cargándole fuera á una taberna de la pla­

zuela del Progreso, acompañado de algu­
nos amigos.

La Bernaola fué puntual á la cita, y 
apenas saludó á los a llí congregados por 
ella, dijo que necesitaba hablarles reser­
vadamente.

Pidieron al tabernero una habitación 
donde nadie les molestara, y el taberne­
ro les introdujo en un cuarto sucio y obs­
curo.

La reunión fué breve; se trataba de gen­
te que no necesitaba de muchos estímu­
los para decidirse á cometer el delito, por 
lo que sólo se ocuparon de realizarlo.

La criada, que conocía ei género de 
vida de sus amos, las entradas y salidas 
del cuarto, la vecindad de la casa, etc, 
les impuso de lo que convenía hacer, y se 
despidió de sus amigos, porque á su ama 
no la gustaba empleara mucho tiempo en 
los recados, y  no quería infundir sospe­
chas.

La Bernaola volvió á la casa con la son­
risa en los labios, y mostrándose como 
siempre, complaciente con sus amos, que 
no podían sospechar la horrible embosca­
da que les tendía aquella criada desleal 
y traidora.

Cuando ha de suceder una desgracia, 
parece que todo se conjura para que la 
desgracia pueda realizarse más fácil­
mente.

D. Francisco de Paula Blasco y Doña 
Ramona Pujol, comprendiendo que toda 
precaución es poca, tratándose de perso­
nas que tenían su poco envidiable mane­
ra de v iv ir, y  que los que viven de seme­
jante oficio no pueden ser excesivamente

naola. Cabezudo y  uno de sus cómplices 
tapaban la boca del prestamista con un 
pañuelo que tenia un nudo para impedir 
que gritara ni pidiera socorro, al mismo 
tiempo que los otros hacían igual opera­
ción con Doña Ramona Pujol.

Cabezudo salió de la habitación acom-

flanado de dos cómplices y precedido de 
a Bernaola que les Iba á enseñar donde 

estaban las alhajas y el dinero, mientras 
el otro cómplice se quedó vigilando á los 
dos esposos.

A l cabo de un rato los cuerpos de aque­
llos desgraciados, que momentos antes se 
movían convulsivamente, estaban sin 
movimiento sobre los colchones.

La Bernaola, Cabezudo y los cómplices 
recogieron el dinero, las alhajas y  cuan­
tos objotos de valor encontraron, y vol­
vieron á la habitación donde habían sor­
prendido á los esposos.

—¿Qué hay?—preguntó Cabezudo.
—Dos cadáveres—contestó fríamente el 

crim inal guardián.
—Pues arrópalos para que no se res­

frien—contestó con sorna uno de aquellos 
malvados.

—En marcha, pues;—replicó el otro. 
—Seamos prudentes;—observó Cabezu­

do dirigiéndose hácia el colchón en que 
estaba tendida Doña Ramona, y con la 
navaja en la mano hizo ademán de cla­
vársela; después se dirigió hacia el catre 
en que estaba el marido ó hizo el mismo 
ademán, y al ver que no se movían dijo á 
sus cómplices con aire satisfecho: 

—Podemos irnos tranquilos, pues están 
bien muertos.

A l salir convinieron en reunirá en reu­
nirse en la casa de la calle del Goberna­
dor, núm. 18, para repartirse amigable-

Bernaola y Cabezudo

ASESINATO DE LA CALLE DBL DUQUB DB ALBA

Hay nombres en los anales del crimen 
que adquieren triste celebridad, y  el 
nombre de la Bernaola es uno de ellos, 
hasta tal punto, que será muy difícil le 
olvide ninguna persona que residiera en 
Madrid el año 1859, que fué cuando tuvo 
lugar el crimen que la dió celebridad tan 
funesta.

La Bernaola no fué la única que come­
tió el asesinato del prestamista de la 
calle del Duque de Alba, pero dió su nom­
bre á tan sangriento drama, porque ella 
fué indudablemente el resorte principal 
que puso en movimiento á los asesinos, la 
que concibió el crimen y  la que lo d irigió 
con fría serenidad.

Manuela Dolores Bernaola y Díaz, había 
nacido en Collado-Mediano, pueblo de la 
provincia de Madrid, y era hija de un 
honrado y modesto módico quo desempe­
ñaba la titular de un pueblecillo de la 
provincia de Goadalajara; pero como des-
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bascar hallará en artlcnlo alguno del Códl- 
• to  penal de la marina de guerra que el ser 
I,Cencido sea delito, y que se ha dulcificado 
'lia situación personal del contralmirante 
' Cervera por ahora, pues se le han concedido 
dos meses de licencia por enfermo.

Añade el colega que la salud de dicho ma- 
. riño está muy quebrantada por lo ocurrido 

desdóla declaración de guerra, y que es 
natural que ahora se contraríe el calvario 
á que lo someta la impericia de un funcio­
nario, dignísimo sin duda, pero poco ente­
rado de las leyes.

Laméntase Xfl iZíJ/orwcí de que á pesar de 
que asisten togados á los militares ó mari­
nos que desempeñan funciones judiciales, 
que las mayores luces que debe dar la toga 
no aparezcan por ninguna parte, lo cual 
atribuye á la manera como están organiza­
dos y funcionan los Cuerpos jurídicos del 
Ejército y la Armada, de lo que se obtienen 
ciertos lamentables resaltados.

Opina que en los procesos de que se trata 
hay materia para rato y que el resultado 
será favorable para los procesados, aña­
diendo que en el referente á la rendición de 
Santiago de Cuba, la marejada es un poco 
mayor. La tramitación ha de ir muy lenta, 
y aun cuando pudiera ofrecerse alguna sor­
presa, quizás la evite esa misma lentitud.

El mismo colega hace referencia á una 
serle de telegramas cifrados cambiados en­
tre el Gobierno español y los Generales 
Blanco, Linares y Cervera, que publica The 
Nen York, y  que fueron sorprendidos en las 
oficinas de Estado Mayor de la Capitanía 
General de la Habana, por el periodista que 
organizó la fuga de la famosa Evangelina 
Cisneros.

Dichos documentos, si fuesen auténticos, 
acusarían grave responsabilidad sobre el 
Gobierno actual.

Presume La Reforma qne, de ser verdade­
ros esos documentos, se publicarán algún 
día aquí—ya que hoy no sea posible—por 
tiesgracia para todos.

PUESTOS
En varios escritos he leído que los pues­

tos deben ser nutridos, de odio hombres lo 
menos, y yo lo entiendo de distinto modo, 
me parecen mejor dos puestos de cuatro in ­
dividuos que uno de ocLo.

No es que creo sobra gente, sino que la 
quiero más repartida.

Es á mi juicio indiscutible que se necesi­
tan algunos miles de hombres más para la 
practica de los servicios que nos están en­
comendados y bien puede decirse que sino 
se nota mucho la falta, es debido á que to­
dos, y cada uno de los que visten el honroso 
uniforme déla  Benemérita, cumplen, no ya 
sólo como buenos sino como héroes, porque 
asi merecen llamarse los que con tal exceso 
llenan los deberes de su profesión.

Ahora que disponemos de poca fuerza, 
como mas tarde cuando se aumente, me pa­
rece mejor que esté distribuida en puestos 
pequeños, y voy á tratar de justificar mi 
opinión.

Cualquiera diría que por sistema, imito á 
las mujeres regatonas, que para conseguir 
en su justo precio una mercancia, cuando 
observan que las piden mucho más de su 
valor, ofrecen mucho menos, á fin que par­
tiendo la diferencia se quede en un justo 
medio, pero créaseme, no es así, no tengo 
ese defecto sistemático.

He aquí mi tesis:
«Para el servicio especial de la Guardia 

»C ivil, mejores resultados pueden obtener- 
>se, cuanto más diseminada esté la fuerza.»

A  mi modo de ver, teniendo en cuenta el 
interés supremo de la patria, si dejamos 
aparte por un momento lo que concierne á 
orden público, aunque la diseminación se 
lleve al mayor estremo, mí tésis es indis­
cutible, porque la más ligera  refiexíón hará

comprender que para la protección de las 
personas y de las propiedades y para el au­
xilio que reclame la ejecución de las leyes, 
mejor podrá hacerse cuantos más puestos 
haya, aunque sean de poco personal, ya que 
esos servicios los practica una sola pareja.

No cabe discutir este punto, más que tra ­
tándose de alteraciones de orden público; 
para evitarle, habrá que concentrar fuerzas 
y en tal caso, con la misma facilidad pue­
den acudir de uno que do dos ó más pan­
tos.

Si el desorden ocurre en pueblo donde no 
haya puesto, antes podrá llegar la primera 
fuerza estando ésta muy distribuida.

Una sola pareja evita muchas veces «n los 
primeros momentos lo que más tarde no 
puede reprimir fuerzas numerosas.

En todo caso, sí bien la fuerza material de 
ocho es dos veces cuatro, en la conjunción 
de la fuerza moral con la material, ocho 
Guardias Civiles son próximamente igual 
que cuatro, aunque parezca paradajo, es 
efecto moral.

No eg fácil determinar la equivalencia en 
fuerza material, de la fuerza moral de la 
Guardia Civil, pero si lo intentásemos para 
nuóstro objeto, aún teniendo en cuenta la 
depreciación que ésta ha sufrido, ¿qué m i­
nos habíamos de calcular que como veinte, 
la fuerza representada por la primera pare­
ja? siendo así, ¿qué más vale para el objeto, 
que esa pareja vaya acompañada de una ó 
de tres más?

Me temo que la falta de habilidad dialéc­
tica no convenza á mis lectores, pero no por 
eso me arrepiento de haberla emitido.

Diseminada la Guardia Civil, mejor ha de 
poder llenar el objeto del Instituto.

Para concluir este tema, diré como distri­
buiría yo la fuerza actual de la Península.

Puestos de fuera de su residencia de Ofi­
cial: dos parejas de Infantería, (incluso co­
mo en todos, el Comandante de puesto.)

Puestos de cabecera de línea: dos parejas 
de Infantería y una de Caballería de la que 
un Guardia servirla de ordenanza al Ofi­
cial.

puestos de cabecera de compañía: dos pa­
rejas de Infantería, un escribiente y otra 
pareja de Caballería de la que un Guardia 
serviría de ordenanza al Capitán.

Puestos de capitales de Comandancia: 
cuatro parejas do Infantería, escribientes y 
ordenanzas de Oficiales y tres parejas de 
Caballería de las que un Guardia serviría 
de ordenanza al primer Jefe y este con otro 
le acompañaría en sus revistas.

El ordenanza del segundo Jefe, de Infan­
tería, el del Cajero, también de Infantería 
si el cargo si hiciera permanente.

Puestos de capitales de Tercio: dos parejas 
más de Infantería y otras dos de Caballería, 
escribientes de la Coronela y ordenanzas de 
Caballería para el Coronel y Ayudante.

En las capitales donde haya más de un 
puesto, lo dicho se entenderá sólo del prin­
cipal, los demás tendrían la dotación según 
el caso en que se encontrasen. '

No creo eecesarío advertir que parto del 
supuesto de la supresión de todas las uni­
dades de Caballería, Comandancia, Escua­
drones, Secciones y puestos, de lo que tra ­
taré aparte para fundamentar mi opinión.

Si no hubiera bastante con toda la Caba­
llería actual para dotar de una pareja á las 
líneas y compañías, que yo creo que si por 
el cálcalo que he hecho á la ligera, y fuese 
un Inconveniente el aumento de las plazas 
necesarias para esto; que se dote al menos 
de un ordenanza montado á todos los Oficia­
les y Capitanes de líneas y compañías, úni­
co modo de que puedan prestar bien su ser­
vicio, y en este caso cada uno de esos pues­
tos necesitaría una pareja más de Infante- 
ría.

Respecto á la dotación de las capitales de 
Tercio y Comandancias no tengo criterio ce­
rrado; pero para puestos rurales y cabece­
ras de línea y de compañía es firmísimo.

A diag dk Cartilsol

SERVICIOS
El Cabo D. Víctor Arlas Alvarez y Guar­

dia á sus órdenes José Escudero López, del 
puesto de Muras, han detenido á María Gon 
zález, echadora de cartas y embaucadora de 
incautos, á los cuales se hacía pasar nada 
menos qne por «embajadora de la Virgen» 
aquí en la tierra.

Con tales artimañas logró timarle á Jua­
na Suso cuatro onzas el 31 de Noviembre úl­
timo, valiéndose para tal engaño de estas 
frases:

«Toda la familia que á usted se le ha 
muerto señora Juana, está padeciendo en ©1 
Purgatorio una pena de cuarenta años. Us­
ted está también cerca de su última hora y 
en cuanto ésta le llegue al infierno se irá 
usted en derechura y sin remisión. Créame 
á mí, yo le vengo de parte de Jesucristo pa­
ra que me dé cuatro onzas ó sean sesenta y 
cuatro duros, para llevarlos á bendecir á 
Roma. A  mi regreso se los devolveré á usted 
ya benditos, y de ese modo usted y todos los 
de su familia podrán tener cabida en el 
cielo.»

Estas palabras, animaron á la Juana Suso 
á entregar la cantidad pedida sin contar á 
nadie lo sucedido.

Pero se trataba de una mujer; el secreto, 
por lo tanto, no podía durar mucho tiempo, 
y allá se fué la buena de Juana Suso, hace 
cosa de quince días á contarlo á su conveci­
no Juan Vázquez.

Este, Un poco más avisado que su confi­
dente, se fué con el cuento á sn vez á la 
Guardia C ivil de Muras, cuyo Cabo y Guar­
dia citados, lograron dar caza á la farsante 
en el pueblo de Puentes Cornña, poniéndo­
la disposición del juzgado correspondiente.

No fué sola por lo visto, la única de sns 
hazañas la que ya hemos narrado, pues á 
una vecina llamada Manuela Cao, la tenía 
ya catequizada para que aflojase veinte du­
ros, mediante los cuales se comprometía la 
«embajadora» á traerle sano y salvo del ser­
vicio m ilitar á un hijo suyo, mediante la 
intervención de Jesucristo.

La señora de Peñaranda se encuentra en 
grave estado á consecuencia de los golpes 
sufridos.

*
«  «

Los individuos del puesto de Olot, han 
capturado, después de grandes pesquisas, á 
los vecinos de Montagut que en la noche del 
10 al 20 de Septiembre pasado robaron la 
caja de la Sociedad de Socorros de dicho pue­
blo, llevándose 760 pesetas, de las que según 
nos asegura persona de aquel país se han 
recuperado 631.

Merece elogios este servicio por la perse­
verancia y delicado tacto que revela su des­
cubrimiento.
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QUIEN NO T E  CONOZCA,
QUE T E  COMPRE

Dicho y hecho. No bien mi padre pronun­
ció la tremenda maldición, me pase en cua­
tro piés sin poderlo remediar y sentí que 
me salía rabo y que se me alargaban las
orejas.

Cuatro años he vivido con forma y condi-

El Sargento D. José Pañída Melgar y los 
Guardias Antonio Carmenero y Juan Cante­
ro, del puesto de Dos Hermanas (Sevilla), 
han realizado, después de penosas pesqui­
sas, la captara del guarda José García Mar­
tín, cuyo sujeto Intentó asesinar al dueño 
del «Rancho de la Rota» D. Juan Antonio 
Sánchez.

El antor del asesinato frustado ha sido 
puesto á disposición del Juzgado  ̂ lo te ­
nia reclamado ingresando en la cárcel.

La Guardia C ivil de Dos Hermanas no ha 
cejado en sus trabajos hasta la consecución 
de su propósito.

El activo Sargento Sr. Pañida ha demos­
trado una vez más sus buenas condiciones 
de Comandante de puesto y por ello le fe li­
citamos.

Tejiente del Cuerpo

De un hecho de los más infames que suele 
cometer uu hombre ha dado cuenta la Guar­
dia C ivil de Puebla de Cazalla (Sevilla).

En la mañana del dia I.° del corriente, el 
vecino de aquel pueblo Juan Sánchez Peña­
randa, pidió á su madre, señora de bastan­
tes años, que le entregara cierta cantidad 
de dinero; como Se negase á acceder á lo que 
solicitaba su hijo, éste, olvidándose de cuan­
to se debe á una madre, se arrojó sobre ella 
maltratándola cruelmente.

A l oir el fenomenal escándalo que con este 
motivo se produjo, acudieron los agentes del 
Ayuntamiento con objeto de detener á aquel 
hijo desnaturalizado.

A l apercibirse el J uan Sánchez de que tra­
taban de capturarlo, saltó por la tapia del 
corral de la casa y huyó por el campo.

Encargada la Guardia C ivil de su deten­
ción, consiguió llevarla  á cabo al dia si­
guiente á una legua del pueblo.

El autor de este repagnante atentado tie ­
ne cuarenta años de edad, es soltero y vago 
de profesión.

No nos atrevemos á asegurarlo, pero nos 
parece y queremos suponer que el tío Cán­
dido, fué natural y vecino de la ciudad de 
Carmona.

Tal vez el cura que le bautizó ne le dió el 
nombre de Cándido en la pila, hizo que des­
pués todos cuantos le conocían y trataban 
le  clamaron Cándido, porque lo era en ex­
tremo.

En todos los cuatro reinos de Andalucía 
no era posible hallar sujeto más inocente y 
senclllote.

El tío Cándido tenía además muy buena 
pasta. Era generoso, caritativo y afable con 
todo el mundo.

Como habla heredado de su padre una ha­
za, algunas aranzadas de olivar y una casi­
ta en el pueblo, y como no tenía hijos aun- 
qne estaba casado, viv ía  con cierto des­
ahogo.

Con la buena vida que se daba se había 
puesto muy lucido y muy gordo.

Solía ir á ver su olivar, caballero en un 
hermosísimo burro que poseía; pero el tío 
Cándido era muy bueno, pesaba mache, no 
quería fa tigar demasiado al burro y gasta­
ba de hacer ejercicio para no engordar más. 
Así es que había tomado la costumbre de 
hacer á pie parte del camino, llevando el 
burro detrás agido del cabestro.

Ciertos estudiantes sopistas le vieron pa­
sar un día en aquella disposición, ó sea á 
pie, cuando iba ya de vuelta para su pue­
blo.

Iba el tío Cándido tan distraído, que no 
reparó en los estudiantes.

Uno de ellos que le  conocía de vista y  de 
nombre y sabía sus cualidades, informó de 
ellas á sus compañeros y los excitó á que 
hiciesen al tío Cándido una burla.

El más travieso de los estudiantes imagi­
nó entonces qne la mejor y más provechosa 
sería la de hurtarle el borrico.

Aprobaron y hasta aplaudieron los otros 
y pue.stos todos de acuerdo, se llegaron dos 
en gran silencio, aprovechándose de la pro­
funda distracción del tío Cándido y despren 
dieron el cabestro de lo jáquima.

Uno de los estudiantes se llevó el burro y 
el otro estudiante, que se distinguía por su 
notable desvergüenza y frescura, siguió al 
tío Cándido con el cabestro asido en la mano.

Cuando desaparecieron con el burro ios 
otros estudiantes, el que se había quedado 
asido al cabestro tiro de él con suavidad.

Volvió el tío Cándido la cara y se quedó 
pasmado al ver que, en lugar de llevar el 
burro, llevaba del diestro á un estudiante. 

Este dió un profundo suspiro y exclamó: 
—Alabado sea el Todopoderoso.
—Por siempre bendito y alabado—dijo el 

tio Cándido.
Y  el estudiante prosiguió:
—Perdóneme usted, tío Cándido, el enor­

me perjuicio que sin querer le causo. Yo era 
un estudiante pendenciero, jugador, aficio­
nado á mujeres y muy desaplicado. No ade­
lantaba nada; cada día estudiaba menos. 
Enojadísimo mi padre, me maldijo dicién- 
dome: «Eres uu asno y debieras convertirte 
en asno.»

ción asnales, hasta que mi padre, arrepen­
tido de su dureza, ha intercedido con Dios 
por mi, y en este mismo momento, gracias 
sean dadas á su Divina Magestad, acabo de 
recobrar mi figura y condición de hombre.

Mucho se maravilló el tío Cándido de 
aquella historia, pero se compadeció del es­
tudiante, le perdonó el daño causado y le  di­
jo  que se fuese á escape á presentarse á su 
padre y  á reconciliarse con él.

No se hizo de rogar el estudiante, y  se la r ­
gó más que de prisa, despidiéndose del tío 
Cándido con lágrimas en los ojos y tratando 
de besarle la mano por la merced que le  ha­
bía hecho.

Conteutísimo el tio Cándido de su obra de 
caridad, .se volvió á BU casa sin burro, pero 
no quiso decir lo que le había sucedido, por­
que el estudiante le rogó que guardase el 
secreto, afirmaedo que si se divulgaba que 
él habió sido burro, le volvería á;ser ó segui­
ría diciendo la gente qne lo era, lo cnal le 
perjudicaría mucho y tal vez impediría que 
llegase á tomar la borla de doctor, como era 
sn propósito.

Pasó algún tiempo y vino el de la feria de 
Mairena.

El tio Cándido fué á la feria con el intento 
de comprar un burro.

Se acercó á el un jitano, le  dijo que tenia 
un burro que vender y le llevó para que le 
viera.

Qué asombro no sería el del tio Cándido, 
cuando reconoció en el burro que quería ven­
derle el gitano al mismísimo que había sido 
suyo y qne se había convertido en estudian­
te. Entonces dijo el tío Cándido para sí: 

—Sin duda que este desventurado, en vez 
de aplicarse, ha vuelto á sus pasadas trave­
saras, su padre le ha echado de nuevo la 
maldición y  cátate ahí burro por segunda
vez.

Luego, acercándose al burro y hablándole 
muy quedito á la oreja, pronunció estas pa­
labras, que han quedado como refrán:

—Quien no te conozca, que te compre.
JUAif Valera

REGALO
Todo el que se suscriba á En Heraldo 

DE LA Guardia Civil por un año, pagadero 
como de ordinario, es decir, por trimes­
tres, recibirá gratuitamente toda la 
obra encuadernada en rústica

Compendio de Legislación 
para la Guardia Civil

de utilidad reconocida para los indivi­
duos del Instituto, cuya propiedad ex­
clusiva adquirió El Heraldo de su autor 
el Comandante

H > .  I s i d o r o  S e l s d e d o s

que además de ser publicada en folletín 
se ha hecho una tirada especial.

Para los no suscriptores la obra cues­
ta tres pesetas*

Habiendo visto cuán interesante es 
para la Guardia Civil la recopilación áe 
las disposiciones que la conciernen, el 
Heraldo seguirá publicando el C o m p en ­
d io  de L e s is ia o ió n  con todas las Rea­
les órdenes, Circulares y disposiciones 
de los años 1897 y 1898.

Imprenta particular
de K l H e ra ld o  de la  t ta a rd la  C iv i l

33, Tudes^s, ^ ^ M a drid
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graciadamente la honradez no se hereda, 
la hija no se parecía absolutamente nada, 
moralmente considerada, á su pobre pa­
dre, qne la quería como saben querer to­
dos low padres del mundo.

íQuó triste es que se puedan trasmitir 
los bienes de fortuna, y que no se puedan 
trasmitir el valor, el talento ni la v ir ­
tud!

A los diez y seis años, arrastrada por 
funesta pasión, abandonó el hogar pater­
no se escapó con Rafael Pérez Marrón, es­
tanquero de un pueblo próximo, viniendo 
ámbos á Madrid.

Una joven que á los diez y  seis años 
abandona la casa paterna, sumiendo á un 
padre cariñoso en el desconsuelo, revela 
fácilmente el género de vida que ha de 
seguir, y  no es difícil adivinar el porve­
nir que su torpe proceder le reserva.

«Quien mal anda mal acaba» dice un 
vulgar adagio, y claro está que no podía 
acabar muy bien la desdichada, que tan 
mal empezaba á andar por el camino de 
la vida.

La Manuela vivía en la calle del A gu i­
la, con su amante, pero se cansó de él, y 
como solo les unían los lazos del pecado, 
los rompió para contraer nuevas relacio­
nes con Ignacio Cabezudo y Sarria, natu­
ral de Madrid y  de oficio espartero, en 
cuyo abono basta decir era amigo del pri­
mer amante de la Bernaola.

La circunstancia de haber sido preso 
Pérez Marrón á consecuencia de una de 
sus muchas fechorías, permitió á la Ber­
naola gozar de alguna libertad en sus 
nuevos amores, pues de otra suerte, el 
primer amante hubiera sabido tomar ven­
ganza y  dar satisfacción á sus justos ce­
los.

Aunque Ignacio Cabezudo era amigo de

iQué pensamientos cruzarían por la 
mente de la Bernaola al encontrarse á 
solas con sus criminales intentos, en me­
dio de una profunda obscuridad!

¡Tendría la agitación qne todo criminal 
debe sentir antes de cometer e i crimen 
que proyecta!

¡Estaría ofuscada por el deseo de poseer 
dinero, alhajas y riquezas que la hicieran 
fe liz  y dicnosa al lado de su amante!

¡Sólo Dios lo sabe!
Mientras tanto, sólo turbaba el silencio 

de la noche la respiración tranquila de 
los dos esposos que dormían en la habita­
ción próxima.

Cuando todo estaba sumido en el mas 
profundo silencio, nn agudo siivido sonó 
en la calle.

La Bernaola al escuchar el silvido se 
levantó del colchón en que hasta enton­
ces había estado sentada: encendió una.  ̂
cerilla y  se fué de puntillas hácla la 
puerta de la escalera.

La abrió procurando no hacer ruido 
para que no la sintieran sus amos y bajó 
la escalera pareciendo un fantasma más 
que una mujer.

Cuando abrió la puerta de la calle, cua­
tro embozados entraron en el portal.

Guiados por la Bernaola, subieron todos 
al cuarto que habitaba el prestamista, y 
apenas entraron en él los cuatro hombres, 
dejaron caer sus embozos.

Eran Ignacio Cabezudo y los tres ami­
gos que habían acudido á la cita dada 
para la taberna de la Plaza del Progreso.

La Bernaola les soñaló con la mano la 
puerta de la habitación donde dormían 
sns amos, ó inmediatamente aquellos 
hombres se lanzaron como fieras al cuar­
to que se les señalaba.

Siguiendo las Indicaciones de la Ber-

confiados ni entregarse por completo y á 
ciegas á su buena ó mala suerte, dormían 
siempre con grandes precauciones, ce­
rrando puertas y echando llaves y cerro­
jos; aunqne en realidad, desde que habla 
entrado en su casa la Bernaola, lo hacían 
por costumbre más que por temor, pues 
como hemos dicho ya, tenían ciega con 
fianza en la sirvienta, á quien suponían 
ñonrada y fiel.

Quiso la mala suerte de los prestamis­
tas de la calle del Duque de Alba, que 
por aquellos días hubiera en la casa pin­
tores y papelistas que estaban arreglan­
do algunas habitaciones, y por este moti­
vo no podían dormir en su alcoba y te­
nían que hacerlo en otro cuarto, donde 
todos ios días ponían y quitaban las ca­
mas.

El nuevo cuarto de dormir, como pro­
visional que era, no tenia las condiciones 
de seguridad que la alcoba donde dor­
mían siempre; pero sin embargo estaban 
tranquilos, porque les inspiraba absoluta 
confianza la criada, y además porque no 
era de presumir sucediera nada en los 
pocos días que había de durar la interini­
dad.

El día 18 de Marzo de 1859, la Bernaola, 
según había hecho los días anteriores, 
arregló en el expresado cuarto un catre 
grande, que era en el que dormía Don 
Francisco de Paula Blasco, y á los piés de 
aquel catre tendió un colchón destinado 
á la esposa Doña Ramona Pujol.

Esta y su marido se acostaron y al poco 
rato dormían profundamente, sin sospe­
char que la traición velaba á su lado; ia 
Bernaola apagó la luz y  sin desnudarse 
se sentó sobre el colchón donde debía dor­
mir.

Asi pasó toda la noche.

Pérez Marrón, y  con esto dicho está que 
no sería un modelo de virtud ni de hon­
radez; sin embargo, era algo menos per­
verso que su amigo, y así como éste te­
nía iniciativa para todo lo que fuera ma­
lo, el Ignacio, que no se espantaba de co­
meter un delito, necesitaba, sin embargo, 
para realizarle, de ageno estímalo que lo 
impulsara.

Durante algún tiempo, la Bernaola no 
se atrevió á marcar criminales senderos 
á su nuevo amante, y éste, distraído con 
el cariño que profesaba á la Bernaola, ao 
pensaba más que en quererla, lo cual fué 
causa de que ámbos vivieran durante 
mucho tiempo con grandes ahogos y apu­
ros, llegando á ser excesiva la estrechez 
á que se vieron reducidos.

La Bernaola, no pudiendo soportar por 
más tiempo la situación difícil en que se 
encontraba, dijo á su amante que había 
resuelto bascar casa y ponerse á servir, y  
Cabezndo, comprendiendo que la necesi­
dad es la más dura de las leyes, no se 
opuso á las legitimas pretensiones de su 
amada.

Después de recorrer inútilmente algu­
nas casas, logró la Bernaola colocarse en 
la de un prestamista que vivía en la calle 
del Duque de Alba, núm. 26, piso se­
gando.

El prestamista de la calle del Duque d 
Alba, como todo el que se ve obligado i 
tener en su casa algunos fondos, tomaba 
grandes precauciones antes de recibir 
una criada, y procuraba adquirir toda 
clase de informes; pero cuanto mayor es 
la perversidad de las personas, tanta ma-
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